
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCiAS NATURALES Y MATEMATICA

SECRETARTA ACADÉMICA

bn ¡<.
Bellavista,25 de octubre 20iB

nrsoluctÓN DE coNSEJo DE FAcuLTAD N' 132¿018-cF-FcNM.- EL coNSEJo DE FACULTAD DE LAFACULTAD DE CIENCIAS NATUMLES Y H¡NTTUÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL DEL CALLAO:

visto el documento recibido en mesa de partes de la UNAC el 09.10.2018, presentado por et profesor Lic. AVILAcElls, césar Augusto, (expediente N" 0i060455 (osc), tog¿ trCuúj ctri Ei qü'!j 
"iTá 

subvención económicapara 
-sufragar 

los gastos que inogue sus estudios del segundo y tercer semestre de la Maestría ,,Didáctica de laEnseñanza de la Física y Matemática", estudios realizado"s en td un¡oao 
-oá 

Éóigrá,Io'te ta racultad de cienciasNaturales y Matemática de la Universidad Nacionaldel Callao,

CON$IDERANDO:

Que, el Art.32'de la,Ley Universitaria.Ley.N'3A22ü, establece que las Facultades son un¡dades de formaciónacadémica, profesionat y de gestión; de iguát modo et Art. 70. numerat 2, 3 tS, ñ;nná tal atriOuciones det Decano,que entre otras, es dirigir académica y administrativamente la Facultad, a trá¿s Oá fol -táfes oe fos Oepártamentói,Directores de las Escuelas Profesionaíes, lnstituto de lnvestigación yia irñ¡ááá oe po.gráóol respectivamente;

Que, los Arts. 258' numeral 7) y 259' numeral 16) del Estatuto de la UNAC, señalan que es inherente de la docenciauniversitaria Perfeccionar, ampliar y actualizar permanentemente su conocimiento profesional, ¡nrást¡gat¡ro y ;ucapacidad docente; y realizar labor intelectual creativa, y_derecho a rectn¡isunvenó¡dn v¡ó t¡nanáiá*ÉitÉl iióelrc]acon goce de haber Pgra realizar estudios de Maestría,'Doctorado y capacitación o pórfecc¡onamiento en el áreaconespondiente, preferentemente en la especialidad, así como ásistír a eventos 
'nacünales o órit-tan¡eióJ oecarácter académico;

Quo, con ResoluciÓn N' 1167-2009-R del 05 de n_oviembre de 2009, se dispuso que los profesores de Ia UniversidadNacional del callao gue sean beneficiarios .de financiamiento 
'para 

cursar estudiós oe oiplómado, iágüñáaespecializaciÓn, maestría o doctorado, alconcluir.sus estudios, haian entrega Oe áoi t-OZl e¡empiarás iíe su"f*s,sdelitulaciÓn yJo gradg co.nespondiente vía Mesa de Partes de tá oRó¡na oe sécrátariá bárrZral, para ser derivados ala Biblioteca Especializada de su Facultad de adscripcíón, y a Ia nint¡oteca de Ia Escuela Oe nosgraOó; 
- ----

Que, mediante Oficio N" 009-2018-OPGE-FCNM, por cuyo intermedío et Presidente de la Oficina de planeamiento y
GestiÓn Económica de la Faculta de Ciencias hláturateé y Mátemái¡ca, propone et otorgamiento oe h ;b;;H¡ó,econÓmica solicitada por el profesor ordinario, adscrito'al Departamento Académico de lt¡atématicá Lñ. ÁüüCELISA, CásarAugusto;

Que,..la.Séptima. DisposiciÓn transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional del Cailao, estabtece que lasFacultades que tienen bajos. recursos directamenle.recaudados, á financiam,eñto oel-estuoio áe óüsdóóeñtes, lerealizan con los ingresos de la administración central, de acuerdó á ra o¡spoñinilioláa preii,óusstat; .

Estando a lo glosado; a.lo-acorda-do por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática
en su sesién ordinaria de fecha 25 de octubre .z9l.g; y,q! uso de las atribuc¡ónás óul le connere tos Artícuto 180.,inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad y el nrticuió 70' de ta-nueva rev únivers-itariá [év ñ;iozzb;' "" " ""

RESUELVE:

10' PRoPONER, el otorgamiento de subvención económica; con los ingresos de Ia administración central, deacuerdo a ta disponibilidad presupuestali mo$o que asbiende a s¡Is,ó-ob.oó rciñáo mir sotes), a nñ oesufragar los gastos.q.ue inogue los estudios del segundo y tercer semestre de la Maestría: ,,Didáctica de laEnseñanza de la Físjca y Matemática", estudios ráa¡izaOos en la UniOád d" p".grrdo de Ia Facultad deCiencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional oeicallao, a távoráer-óñte.or, ordinario adscritoal Departamento Académico de Matemática, Lic. AVTLA cElts, cesainügui

20- Proponer, que el egreso que origina la subvención económica al profesor Lic. AVILA CELIS, César Augusto, seafecte a los recursos directamente recaudados de Ia Adminislración centrat de la universidad Nacional detCallao, considerando que la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática no cuenta con recursos económicossuficientes.

3o. Transcribir la presente Resolucién a los Vicenectores, Departamento Académico de Matemática, EscuelaProfesional de Matemática, Unidad de Posgrado, Unidad'délñvéstigacion e iniere*áoo, para su conocim¡ento ydemás fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.
i§9' lt¡g, R0EL MARIO VTDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de ciencias Naturates y Matemática de taUniversidad Nacional del Callao.-Sello.-

UNIVE[l5IOADLo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.


